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ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, Servicio de Transpor-
tes, de notificación de desadscripción de Consejero de 
Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas 
por carretera.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades 
que se relacionan por haber resultado desconocidas en las 
direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, y a 
cuyo nombre se tramitan expedientes de desadscripción de 
Consejero de Seguridad, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Titular: Julio González Gaggero.
Domicilio: Duque de Almodóvar, núm. 13.
Co. Postal: 11201.
Municipio: Algeciras.
Provincia: Cádiz. 
Asunto: Desadscripción de don Germán Miguel González 
Gaggero Briales como Consejero de Seguridad.

Titular: Mar de Chipiona, S.L. 
Domicilio: Ctra. A-480 P.K. 1.5.
Co. Postal: 11550. 
Municipio: Chipiona. 
Provincia: Cádiz. 
Asunto: Desadscripción de don Álvaro Santamaría Luna como 
Consejero de Seguridad.

Lo que se notifica a efectos de que si lo estima oportuno, 
cada interesado pueda comparecer para conocer el contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento 
en esta Delegación, sita en Edificio Junta de Andalucía-Plaza 
Asdrúbal, s/n  11071  Cádiz, y  de acuerdo a lo establecido 
en el  art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común contra la presente 
resolución, que  no pone fin a la vía administrativa, pueda 
interponer recurso de alzada, por conducto de esta Delegación 
Provincial de conformidad con lo establecido en el artículo 
114.2, ante la Directora General de Transportes, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 28 de septiembre de 2011.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre notificaciones de 
expedientes de inspección en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las persona y entidad 
relacionada, contra los que se notifican requerimiento de 
inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
condiciones exigidas por la Ley 16/87, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio 
de 1987), y dado que intentada la notificación en su domici-
lio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación del requerimiento de inspección para 
que en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, sita en Plaza 
Asdrúbal s/n, 5.ª planta, la documentación que más abajo se 
relaciona.

Relación que se cita:

Expediente: 113/2011.
NIF: X3868752Z.
Titular: Wilkinson Simon Lee.
Domicilio: C/ Monte núm. 72 B D 29690-Casares (Málaga).
Documentos requeridos: Contrato de alquiler vigente a fecha 
4.5.2011, correspondiente al vehículo matrícula 0970-DVV.                                                                                                                                       
Plazo y lugar de entrega de todos los documentos: 10 días 
hábiles contados desde el siguiente al de la recepción de este 
escrito, en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal s/n, 5.ª plata (Inspección de 
Transportes).

El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal 
y al amparo de lo establecido en los arts. 33 de LOTT y 19 del 
ROTT. A tal efecto se advierte que la negativa u obstrucción para 
el cumplimiento de cuanto se le requiere, constituye falta muy 
grave si impide el ejercicio de la función inspectora que ahora 
se pretende, o infracción grave si la negativa u obstrucción 
implicase algún obstáculo que llegara a impedir la inspección; 
todo ello de acuerdo con los arts. 140. 6 o 141.10  de la LOTT 
y art. 39 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, 
alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho con-
venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 
quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente 
anuncio.

Cádiz, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la 
Gerencia Provincial de Almería de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica Resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
AL-2011-0022, sobre la vivienda de protección oficial 
de promoción pública.

Intentada sin efecto notificación personal en la vivienda 
social, es por lo que se procede a la notificación de esta 
Resolución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Ignacia 
María Gil Hernández, DAD-AL-2011-0022, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo AL-6035-AY, finca 37738, sita en calle 
Lee Van Cleef núm. 21, de Los Albaricoques-Níjar (Almería), 
se ha dictado Resolución de 19 de septiembre de 2011, 
Resolución del Gerente Provincial de Almería de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, en la que se considera probada 
la causa de desahucio imputada. Apartado 2, letra c) del art. 
15 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y, en su virtud, 
«no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa», 
se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimiento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entrega la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiara y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo desde la publicación de este anuncio y siendo firme y 
consentido el acto administrativo, se instará la correspondiente 
autorización judicial de entrada en la vivienda.


